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ORDENANZA N" 389/03

VISTO:

Las normas tributarias municipales

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente establecer un sistema de quitas y bonificaciones por pago al
contado de impuestos y tasa municipales.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante, en uso de las facultades conferidas por la ley 3.098

sanciona la prdsente

ORDENANZA

Artículo 1o: Fijase rur descuento del treinta por ciento (30%) a aquellos contribuyentes y/o
responsables que abonen los impuestos, tasas y/o contribuciones correspondientes al año
2.004 al contado antes del3l de Marzo de2.004.-

Artículo 2o: Ffiase un descuento del veinticinco por ciento (25%) a aquellos contribuyentes
y/o responsables que abonen los impuestos, tasas y/o contribuciones adeudados al 3l de
Diciembre de 2.003 al contado antes del3l de Marzo de2.004.-

Artículo 3o: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a proffogar por noventa días
(90) y por única vez los plazos establecidos en los artículos anteriores.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido aRCUÍVBSB
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Dáda en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, el día
veintitrés de Diciembre de dos mil tres, registrada bajo acta setecientos cuarenta y dos.------
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POR TAI\[TO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

E.IECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN

M u n icip I idad de Treueli n
Chubut

TREVELINTZ9 dediciembre de 2fi)3.
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